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SP/826
«

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 2 ABR 2019
VISTO: la Resolución de la Presidencia de la República P/3145 de 22 de mayo 

de 2018, que dispuso el llamado a concurso de oposición y méritos entre los 

funcionarios del Inciso 02 “Presidencia de la República”, para la provisión de 17 

(diecisiete) cargos del Escalafón “J”, Grado 07, Denominación Director de 

Centro Deportivo Recreativo, Serie 40 horas, en la Unidad Ejecutora 011 

“Secretaría Nacional del Deporte” del Inciso 02 “Presidencia de la República” 

(Llamado de ascenso N° 0168/2018);

RESULTANDO: I) que por la Resolución de la Secretaría de la Presidencia de 

la República SP/719 de 3 de enero de 2019, dictada en ejercicio de 

atribuciones delegadas, se homologó el fallo del Tribunal del Concurso y se 

aprobó el orden de prelación resultante;

II) que en las bases del llamado, se estableció que la elección 

se realizará en forma personal, de acuerdo al orden de prelación final, 

pudiendo el funcionario renunciar a la elección en forma escrita indicando el 

motivo;

III) que asimismo se aclaró, que aquellos funcionarios que no 

hayan elegido cargo por motivo de residencia distinta a la localidad para donde 

se propone el cargo y hayan presentado desistimiento al día de la elección, 

permanecerán en el orden de prelación, con su puntuación original;

CONSIDERANDO: que en virtud de lo acontecido y conforme a lo establecido 

en las bases del llamado corresponde designar a los funcionarios que se 

indican en el Acta final del Tribunal del Concurso y su complementaria de fecha 

10 de diciembre de 2018;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 49 de 

la Ley N° 18.719 de 27 de diciembre de 2010, Decreto N° 377/011 de 4 de 

noviembre de 2011, Resolución N° 379/018 de 6 de agosto de 2018 y demás 

normativa vigente;
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EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E :

1°.- Desígnanse por vía de promoción en la Unidad Ejecutora 011 “Secretaría 

Nacional del Deporte” del Inciso 02 “Presidencia de la República” para ocupar 

cargos en el Escalafón “J”, Grado 07, Denominación Director de Centro 

Deportivo Recreativo, Serie 40 horas, en el puesto y plaza que en cada caso se 

indican, a los funcionarios que se detallan a continuación:

PUESTO PLAZA NOMBRE C.l.
74630 1 FARIAS BARROS, María Rosarlo 3.294.594-3
74630 9 ALVES DE OLIVERA NAVARRO, Lorena Andrea 3.355.332-7
74630 14 MENDEZ BAS, Virginia 3.066.973-7
74630 33 UZAL BAÑEZ, Eduardo Javier 3.748.752-8
74630 34 FERNANDEZ SILVA, Andrea Nahir 2.022.582-4
74630 35 ORDOÑEZ SOUTO, Myriam Beatriz 1.698.200-4
74630 36 CORREA ESTELLANO, Roberto Wllfredo 2.600.728-2
74630 37 GHAN SILVERA, Pablo Walter 3.535.520-4
74630 38 ABREU CEDRÉS, Fiorella Marlene 3.803.270-8
74630 39 DELLACASADE URETA, Mauro Gabriel 3.214.262-2
74630 40 CAMACHO GONZÁLEZ, Natalia Isabel 4.066.389-4
74630 41 DIAZ ARIAS, Gonzalo Diego 3.540.414-4

2°.- Mantiénese el orden de prelación, con su puntuación original, con aquellos 

funcionarios que desistieron en forma expresa, a tomar cargo por motivo de 

residencia.

3°.- Comuniqúese, notifíquese, etc.
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